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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
COnSeJeRÍA de eCOnOmÍA Y emPLeO

ResoluCión de 19 de junio de 2015, de la Consejería de economía y empleo, por la que se aprueban los modelos 
de documentos necesarios para la aplicación del Decreto 11/2015, de 4 de marzo, por el que se desarrollan deter-
minados aspectos del RiTe, en materia de puesta en servicio de las instalaciones, inspecciones, entidades, agentes 
y expertos cualificados para las inspecciones periódicas de eficiencia energética de las instalaciones térmicas de 
los edificios.

mediante el decreto 11/2015, de 4 de marzo, se desarrollaron determinados aspectos del Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, en materia de puesta en servicio 
de las instalaciones, inspecciones, entidades, agentes y expertos cualificados para las inspecciones periódicas de eficien-
cia energética de las instalaciones térmicas de los edificios. 

En su Disposición final primera el citado Decreto establece que “Se autoriza al titular de la Consejería competente en 
materia de industria para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de este decreto y para la aprobación de 
los modelos de documentos que resulten necesarios para la correcta aplicación del mismo”.

La Consejería de Economía y Empleo es competente en materia de industria, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 4 del Decreto del Presidente 4/2012, de 26 de mayo, de reestructuración de las Consejerías que integran la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

En virtud de lo anterior, y con el objeto de facilitar la aplicación del Decreto 11/2015, por la presente,

R e S U e L V O

Primero.—Aprobar los siguientes modelos de documentos:

 a)  Modelo de comunicación de las inspecciones periódicas de eficiencia energética realizadas en el año anterior en 
el Principado de Asturias por las entidades o agentes acreditados, que figura como Anexo I.

 b)  Modelo de solicitud de trámite de proyecto o memoria técnica, que figura como Anexo II.

 c)  Modelo de memoria técnica, que figura como Anexo III.

 d)  Modelo de memoria técnica reducida, que figura como Anexo IV.

 e)  Modelo de certificado de instalación, que figura como Anexo V. 

 f)  Modelo de certificado de mantenimiento anual, que figura como Anexo VI. 

 g)  Modelo de certificado de inspección inicial, que figura como Anexo VII.

 h)  Modelo de certificado de inspección periódica de eficiencia energética, que figura como Anexo VIII.

segundo.—Los modelos establecidos serán de obligada utilización para los interesados, en el trámite a que se refie-
ran, a partir del 15 de julio de 2015.

Tercero.—El modelo de certificado de inspección inicial que figura como Anexo VII no será de obligada utilización 
cuando la inspección la realice el personal de la Consejería competente en materia de industria. 

Cuarto.—En el caso de las inspecciones iniciales, la persona titular de la instalación, o su representante, será invitada 
a firmar el enterado del resultado de la inspección en el modelo de certificado de inspección inicial, anotando, en su caso, 
el inspector o inspectora la negativa, lo cual no resta validez a la inspección ni al certificado.

Quinto.—El informe de inspección a que hacen referencia el artículo 31 y las instrucciones técnicas IT 4.2.1, IT 4.2.2 
e IT 4.2.3 del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, deberá incluir un certificado de inspección conforme 
al modelo establecido en el Anexo VIII.

sexto.—En el caso de las inspecciones periódicas de eficiencia energética, la persona titular de la instalación, o su re-
presentante, será invitada a firmar el enterado del resultado de la inspección en el modelo de certificado correspondien-
te, anotando, en su caso, el inspector o inspectora la negativa, lo cual no resta validez a la inspección ni al certificado.

séptimo.—El modelo de memoria técnica reducida que figura como Anexo IV solo se podrá utilizar en el caso de 
reforma de una instalación térmica que consista, exclusivamente, en la sustitución del generador de calor existente por 
otro de gas, pudiendo incluir también la incorporación de un sistema de regulación y control.
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octavo.—Los modelos aprobados se mantendrán debidamente actualizados.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición 
del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley de Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de 
Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

En Oviedo, a 19 de junio de 2015.—El Consejero de Economía y Empleo, Graciano Torre González.—Cód. 2015-
10752.
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Anexo I
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Anexo II
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Anexo III
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Anexo IV
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Anexo V
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Anexo VI



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 148 de 27-VI-2015 22/23

C
ó
d
. 

2
0
1
5
-1

0
7
5
2

Anexo VII
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Anexo VIII
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